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J Reptiblica de Colombia

Número Unico: 11001-60.00-017-2015-12921-00
Número Interno: (16798)
CONDENADO: LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO
Cédula de Ciudadanía: 1020762131
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interlocutorlo: 1647

SIGCMA

LEY 906 DEL 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bl:ía)cendoi.ramaiudicial.qrm nn
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procederá el despacho, a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de
la pena impuesta a LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO, en atención a la
solicitud presentada por su defensor,

ANTECEDENTES

LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO, fue condenada mediante fallo emanado
del JUZGADO 9 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el
11 de Septiembre de 2018, a la pena principal de 10 meses, 20 días de prisión,
multa de 1s.m.l.m.v, a laaccesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas
y la prohibición de portar yconsumir estupefacientes por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La presente condena quedo ejecutoriada el 11 de septiembre del 2018.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el04 de diciembre del 2018, avocó conocimiento e informó lo pertinente a las
parles, y reitero ante las autoridades judiciales, la orden de captura que pesa en
contra de la condenada.

CONSIDERACIONES

Para el caso que nos ocupa, el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), del
termino de prescripción de la sanción penal cita:

"ARTÍCULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION
PENAL. Modificado. Ley 1709 de 2014, Art. 99. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
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podrá ser inferior a cinco años contados a partir de ¡a ejecutoria de
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Tenemos que el Juzgado 9 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad^ el
11 de septiembre de 2018, condenó a LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO,
a la pena de 10 meses, 20 días de prisión, sentencia que cobró ejecutoria en la
misma fecha.

De conformidad con lo anterior, el artículo 89 del C.P., señala que la pena prescribirá
en el término fijado en la sentencia, o en el que falte por ejecutar, pero en riinqún
caso podrá ser inferior a cinco años, tenemos que LAURA VIVIANA SOÍtLO
MALDONADO se le impuso como pena 10 meses, 20 días, tiempo que comenzó a
transcurrir a partir del día siguiente a la ejecutoria del fallo condenatorio, es decir,
del 11 de septiembre de 2018 yal día de hoy, ya ha transcurrido el tiempo necesario
para que opere el fenómeno de la prescripción de la sanción penal, pues han pasado
05 años, 03 meses, 04 días.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena
se interrumpirá cuando la sentenciada fuere aprehendido en virtud de la senloncia,
o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma, situación que no ha sucedido pues LAURA VIVIANA SOTELO
MALDONADO, contaba orden de captura vigente.

Ahora, el artículo 53 del Código Penal, cita que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la liberta i, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta, el Juzgado declarará que la pena
de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas ha PRESCRITO,
por tanto, ha operado la REHABILITACIÓN a favor de LAURA VIVIANA SOTELO
MALDONADO.

En cuanto a la orden de captura que reposa en contra de LAURA VIV ANA
SOTELO MALDONADO, se ordenará la cancelación de la misma, anm los
organismos de control del Estado, una vez el presente auto cobre ejecutoria.

Respecto de la multa, en el expediente obra oficio N''EP-0-80136 de fecha 2$ de
noviembre del 2018, dirigido a la oficina de Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de esta ciudad.

En firme la presente determinación, A través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, se libraran, las
comunicaciones previstas en el artículo 482 del Código de Procedimiento ••."•ncii.
esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la sentencia y a la Registradora
Nacional del estado Civil, para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la extinción por PRESCRIPCION de ta pena
impuestas en el presente asunto a LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO. por
los motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.
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SEGUNDO. - DECLARAR la PRESCRIPCION de la pena de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO.

TERCERO. - Respecto de la multa, obra oficio N°EP-0-80136 de fecha 23
de noviembre del 2018.

CUARTO. - ORDENAR que, a través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios deestos Juzgados, una vez ejecutoriada
esta decisión se comunique de elia a las autoridades que conocieron del fallo tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que, por esta causa se originaron
contra la referida sentenciada.

QUINTO. - CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación al
Ju2gado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LGADO

Juez

En la fecha n^rFr.f^.io No,

19 MAR m
I«nturior prs.Mí», . ..i

LÍlñ5Pet,3ric



8/3/24,15:34 Correo: Martha Isabel CulmaSoacba - Outlook

RE: An647 DE 15-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2015-
12921-00 Número Interno; (16798) CONDENADO: LAURA VIVIANA SOTELO
MALDONADO Cédula de Ciudadanía: 1020762131

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/03/2024 17:14

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

HOY 01 DE MARZO DE 2024, MINISTERIO PUBLICO SE NOTIFICA DEL AUTO 1647 DEL 15 DE DICIEMBRE
DE 2024, PROFERIDO POR EL JUZGADO 25 DE EPMS, FIGURANDO CON CONDENADO (A) LAURA VIVIANA
SOTELO MALDONADO

María Yazmin Cruz Maheclia

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 9:21 3. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria.gov,co>
Asunto: RV: AI1647 DE 15-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2015-12921-00 Número
Interno: (15798) CONDENADO: LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO Cédula de Ciudadanía; 1020762131

Cordial saludo,

De manera muy atenta a la espera de la Notificación debido al Recurso interpuesto.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

í'-' L..%

https.//outlook.offlG6.coni/mall/AAMI<AGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2Mje2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYP2AQC...



Correo: Marttia Isabel Culma Soartia- OuSook
8/3/24.15:34

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 8:11

Para: rodrior22 <rodrior22@hotmai!.com>
Asunto: AI1647 DE 15-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2015-12921-00 Numero
Interno: (16798) CONDENADO: LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO Cédula de Ciudadanía: 1020762131

Cordial saludo,

De manera muy atenta a la espera de ta Notificación debido al Recurso interpuesto.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha i. Cuima S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

***-.******fvjOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía aia cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

5://outiook.ofnce,com/mail/AAMkAGMxNT9zZTMxLWl10TMtNDh|YK3mNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAüAAAAAADYHUJwl<jAPQaXS5N6riYPzAQC..
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República de Colombia ' I

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csie0msbta@cendoi.ramaíudic¡al.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 31 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO
CALLE 174 A NO 63 -64
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1593

NUMERO INTERNO 16798
REF: PROCESO: No. 110016000017201512921
C.C:1020762131

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDiFICiO KAYSSER. PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERL0CUTORIO1647 DE FECHA 15 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE SE
DECRETA LA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCION DE LA PENA IMPUESTAS EN EL PROCESO DEL
ASUNTO ALAURA VIVIANA SOTELO MALDONADO, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ntlps://procesos.ramajudiciai.gov.co/j6pms/bogotajepms/corectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudtc(al.gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO
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postmaster@outlook.com
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Correo; Martha Isabel CulmaSoacna - OuilooK

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

de ü'rS N>imaro írterno: (16798, CONDENAK.: UURA VIVIANA SOTELO

Respontisr i Reenviar

_ -Mensaje enviado con importapciaAlta.

Martha Isabel Cui/T>a Soacha
Para: ro<írioi'22

üj 02AI1647Prespcncion.pdf
Í117*®

Cordial saludo,

De manera muy atenta a la espera dela Notificación debido al Recurso interpuesto.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S,

Auxiliar judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
/uzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

p postmaster@procuraduria.gov.co
Pará. pcstmaster®procüradiiria.gov.co

is- Aiió47DE15-1¿-2023y/MO3'.,
DsmirniQ d« OuUoc^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

«•as K/oi/aeaifti i

n ~ I"' n r

Mí? •éyC!J/2Q>.Í

Asunto: AI1647 DE 15-12-2023//NOTIF1CAC1ÓN//Núfnero Unico: 11001-60-00-017-2315-12921-30 Numero Inter-»: (16798) COMDENAKI: LALRA VIVIANA SOTELO
MALDONADOCeíuia de OKdadan.'a; 1(120762131

Marthá Isabel Cuinia Soacha
Para: María Yazmin Cf\jz Mahecha

l. 'i 02AIV647Prespcricion.pdí

Cordial saludo,

\U' SÜ7

https://oollook.office.com/mail^int>ox/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04VTNkLTk5ZTg2Mje2N2cwYgAQACZBSyqp6DJGme3gikFLIPA%3D 1í2
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Número Urico. 11001-31-04-009-2005-00185-00

Numero Interno. (35747)
CONDENADO: JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA
Cédula de Ciudadanía. 80792724
DELITO: PORTE ILEGAL DE ARMASOE DEFENSAPERSONAL, HOMICIDIO
AGRAVADO

Centrode Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA
MEDIA Y MINIMASEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 2000

Auto InterlocutoríQ: 147

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO25 DE EJECUCIONDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C,

email eico25Dtia)cendoi ramatudidal.oaveo
Callo 11 f-Jo 9a-24Tele!ono(1) 3422586

Edificto Keysser

Sogolá D.C.. fei^rero veinlitfés (23)de dos mil VRinlicuatfo (2024)

OBJETO DE DECISIÓN
Al despacho se eocuenfran faspresentes diligencias consi fin de pronunciamos respecto
a la evenlual redenciónde pena en favordel sentenciado s JAIMEANDRESAREVALO
PIEDRAHITA, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

S Juzgado Noveno Penal del Crrcuito de esta ciudad, el 12 de diciembre de 2005
protifia sentencia contra JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA Y OTROS,
condenándolo 3 310 meses de prisión, a la accesoria de iniiabilitacion para el ejercicio
de derechos y funciones pút)licas por un termino de diez ilO)años, a!pago de danos y
periuiGios en fonna solidaria y mancumunada. como penalmente responsable de los
dEÍrtos de HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE
ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión condiaonal
de la ejecución de la pena.

El Honorable TribunalSuperior dei Distrito Judicial de Armenla, Ssüa Penal, mediante
providencia del 15de septiembrede 2006. confirmó la sentencia de pnmera instancia

Porsu parte, la Sala de CasaciónPenal de la CorteSuprema de Justicia,el 26de junio
de2007, inadmltió lademandadacasación presentada poreldefensor de lacompañera
de causa del condenado (Flor Marina Cepeda), cobrando ejecutoria el fallo
condenatono, el 27 de junio del 2007.

Ejecutoriada lasentencia, correspondió ciecular lapenaal Juzgado Sexto de Ejecución
de Penas y Medidas de Segundad de esta ciudad, quien avocó conocimiento el 28 de
noviembre de 2007'.

Como elpenado fue trasladado al Establecimiento Penitenciario de Cómbita (Boyacá),
mediante auto de leclia 02 de julio de 2008, se dispuso enviar las diligencias por
competencia a los homólogos de Tunja, donde el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad, avocó conocinnenío el 12 de novien-ibre de 2008\

' Foho 74 cuaderno 6
• Fnfjo } riiadí'mft 7
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Postenormente.al wr trasladado el penado al Establecimiento Pemlenciario "l_a Pola"
de Guaduas (Cundmamarca), el proceso fue remitido por competencia a los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Facatalivá (Cundmamarca)',
mediante autodel25de agostode2011. Allí, seavocór.onocimientoel 24de noviembre
del mismo año'

Revisado elexpediente, se pudo esiablecerciue, AREVALO PIEDRAHITA doscontaba
pena desde el25 deseptiembre del 2004, conforme la cartilla biográfica allegada del
penal

En auto del 15 de febrero del 2013. el homólogo de Facatativá (Cundinamarca) indicó
las redenciones reconocidas hasta esa fecha, dentro del presente radicado las oue
coinciden con el registro de la cartillabiografíes

. Auto del 31 deenero del 2008. Juzgado 06 deEjecución de Per^ yMedrfas
de Segundad de Bogotá, redimió 29 dias^

• Auto del 06 deoctubre del 2010, Juzgado 01 deEjecución de Penas yMedidas
de Seguridad de Tunja, redimió 06 meses. 01 dia®.

. Auto del 04 deagosto del 2011, Juzgado 01 deEjecución de Penas yMedidas
de Segundad de Tunta, redimió 06 meses, 2 5 días.'

• Auto del 23 deenero del 2012, Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Facatativá. redimió 02 meses, 19dias'.

• Auto del 18 de abril del 2012. Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Facatativá, redimió 04 meses. 02 días'.

• Auto del 08 de julio del 2013. Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Facatativá. redimió4 meses. 29.75 días'"

• Auto del 0S(Jejuliode2013, el mismo Juzgado deFacatalivá, redimió penacor
19.5 dias"

Para un total de pena redimida de 25 meses 12.75 dias

Al condenado JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, elJuzgado deEjecución de
Penas yMedidas deSegundad deFacatativá Cundinamarca, mediante auto def 15 cte
febrero de 2013'̂ , (eaprobó el beneficio administrativo de hasta 72horas.

Posteriormente en providencia del 6 de noviembre de 2013'=. le revocó el beneficio
administrativo riehasta 72horas, enatención a quese fugó almomento dedisfrutar de
dicho permiso, dándosede baja porfuga el25 de septiembre de 2013: descontando
para ese momento 108 meses de manera fisica Debido a que AREVALO
PIEDRAHITA nohabía ajmplido la totalidad de lapena, se reiteró como consecuencia
la orden de captura.
Al Regresar las diligencias a esta ciudad, el Juzgado Sexto de Ejecución de penas
reasumió conocimiento y reiteró la orden de caplura'rdespactio que posterormenis
ressigi^ el proceso por orden de Consejo Seccional de la judicatura, AcuenSo
CSBTA18-472 del 21 dejumo de2016 a este Juzgado, donde se avocó conocimiento

^FolJo % cBádemo 7
' Fodo 1 enverno lU
'^Foho 24 cuaderno ft

Polio 57 mademo 7
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^ 23de agosto del2016", ordenancto reiterar la orden de captura que, pesaba pata
ese momento en contra de JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, anio ios
organisrros de controldel Estado.

JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA. fue capturado en Medellin el 26 de
agosto de2018 ydejado a disposición deeste juzgado al día siguiente, se legalizó el
procedimiento decaptura, yse libró Boleta deEncarcelamiento No. 45 ante el Directo
del Establecimiento Carcsiario y Penitenciario de esa ciudad, en el mismo auto; se
dispuso remitir copia del proceso al homólogo de Medellin (Antioquia)". por sef los
competentes para continuar con elconocimiento da lasdiligencias.

El Juzgado 05 deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad deBucaramanga. avotó-
coruscimiento el 24 de septiembre del 2019, por encontrase el penado para ese
momento, detenido enlaCárcel yPemtenciano deAlta yKíwftana Seguridad deGirón'',
despacfioque dtclolas siguientes actuaciones:

- Auto del26de noviembre del2019, Negó alpenadola rebaja de penadeque tratael
articulo 70 de la Ley975 de 2005

- Aulo del 13de mayo del 2020.Negóal penado la Libertad Condicional.

- Auto del 01 dejunio del 2020, Negó ¡i ^ado lasustitución de la pena de pnsión por
la prisión domiciliaria. Negativa que reitera enauto del 28de julio del 2020.

-Auto del 03de setiembre 2020, resolvió no reponer el auto calendado el01 de
junio del 2020, enalque resolvió negarla concesión delaprisión ilomic«iaria yconceder
el recurso de apelación an» el Juez de conocimiento.

-Altoda 10 denoviembre del 2020, Negó al penado lasustitución delapena de prisión
por laprisión domiciliaria, yaceptó eldesistimiento del recurso deapelación presentado
contrael proveído del 01 ds juniodel 2020.

- Aulo aet 25 de marzo del 2021. Negóal penado la Libertad Condicional, y declaró
•esteno el recurso interpuesto contra el auto del 10de noviembre del2020.

- Auto del 10 de mayo del 2021, resolvió reponer el auto del 25 de marzo del 2021.
concediendo en su lugar el recurso de Apelación, contra el autodel 10 de noviembre
del 2020. El cual fue confirmado en providencia del 02 de agosto del 2021, por al
Juzgado 36Penal del Circuito con Función deConocimiento de estaciudad.

• Autos del04de enero.13de mayo. 25de julio del2022, Negó al penado la Lit)ertad
Condicional.

Auto del 25deiul'K)del2022, Negó alpenado laLibertad Condicional, deasfón que fue
confinnada por«Tribunal Superior delDistrito Judicial deBucaramanga, el20deenero
2023.

El homologo 05deBucaramanga, Is reconoció lassiguientes redenciones de pena:

• Aulodel 11 de febrero del 2020, redención por 15 días'®,
• Autodel 13 de abrildel 2020, redención por 11 dias'®.
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• Auto del27de abril del 2020, redención por 3 meses 4 dlas^".
. Auto del 2B de julio del 2020, redención por 226 dias '̂. (En auto del

26/01/2021, dejósin efecto esta providencia").
. Aulo del 10de noviembre del 2020, redención por29dias".
. Auto del26de enerodel2021. redención por186días.2'
. Aulo del 25de marzo del 2021. redención por 31 dias'®.
• Auto del04de enerodel2022, redención por92 días®.
. Auto del 13 de mayo del 2022, redención por 40.5 días".
. Auto del25dejulw del2022, redención por 40.5 dias^".

Para untotal de pena redimida ¡Je17meses.29diss.

Finalmente, enauto del17defebrero del 2023, dispuso elhomctogo deBucaramanga,
remitir el expediente a los juzgados de esta ciudad, por encontrase detenido el PPL en
el Complejo Carcelano yPenitenciario con Alta, Media yMinima Seguridad de Bogotá,
razón por la cual, el 13 de septiembre de 2023 este Despacho, reasumió
conocimienmto para continuar con la vigilandade la pena.

El Responsable del grupo de gestión legal a la PPL COBOG, mediante ofiw 113-
COBOG-AJUR-0621 del 11 de mayo de2023. allegó la cartilla biográfica, certificados
be cómputo yconducta, entra otros, anombre del penado. Igual lo hizo con oficio 113-
COBOG-AJUR-1407 del 12 de octubre Se 2023.

CONSIDERACIONES

Se esWdiará la redención de pena por estudio ytrabajo a la que tiene deiwtio JAIME
ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, conbase en ladocumentación allegada a®'
que reúne los requisitos exigidos por el articulo 100 y siguientes del Código
Penitenciarlo y Carcelario

estaWeM el articulo 97 de la Ley 65de 1993. losiguiente:
•Articulo 97. Redención de pena por estudio. B ¡uez de ejecución de /
medidas Oe seguridad concederá larsdenáón depena por estudio a/os condenados
a pena privalwo de la libertad.

Alos detenidos yalos condenados se las abonará un día áereclus«in por dos dies
de estudio.

Se compuíará como un dia Oe estudio la dedicación a asía actividad durante seis
hor^s. asiseaen días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más de
se/s /loras dishas de estudio'.

Asu vezBl articulo 82 delCódigo Penitenciario yCaceiario, dispone:

Articulo 82. Redención de la pena portrabajo. Eljuezde ejecución de penas y
medidas de seguridad concederé la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.
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A los deienidos y a los condensaos se 'es abanará un día de reclusión ow dos días
de Iraba/o. Para estso efectos no se podrán computar més de ocho horas diarias
de tartaio.

El juez de ejecución de penas y rnedidas de segundad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevandoa cabo en
los centros de reclusión ae su iíirisd'cción y lo pondrá en conocimienio dol dirsdor
respectivo'.

Asi las cosas, se procedería efectuar el recoriocrmiento pertinente de conformriíad&on
la documental aportada por el Establecimiento, asi:

I CERTIFICADO

1M02537

Julio y agosto de 2022

Octubre y diciembre de 2022

Enero, febrera y marzo de 2023

Abnl, mayo yjunlode 2023

JOTktudio

Junloalascertifica<^esque arriba fueron relacionadas se aoon^añan las respectivas
certificaciones de cc»Ktucta expedidas por la institución carcelaria en donde se caürica
como eiemplar su comportamierMo y se allegan las acias correspondientes evalualivas
del estudio y trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como satisfactorio su
desempeño, reunjéndose asi los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a JAIME AÑORES AREVALO PIEDRAHITA, se le reconocen pof
parte del centro de reclusión. 856 horas de trabajo, que al ser aboríaOos dos dias do
trabajo por uno de pena, corresponden a 53.5 días. En lo correspondiente al estudio,
se te reconocen por parte del centro de reclusión, 312 horas de estudio, que al ser
abonados dos dias de estudio por ur^o de pena, corresponden a 26 días de redención.
Para un total de 79.5 dias.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA, toda vez que no solo se allegaron certificados que conslslan
el tiempo de trabajo y estudio desplagado por el implicado, sino lambién certificaciones
sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimianlQ de reclusión donde ha permanecido.

Vate la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 18758663 se refiere que
el penado JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA estudió un total de 6 horas
durante el mes de noviembre de 2022. eslas ñoras no fueron tenidas en cuenla al

momento de redimirle pena, en atención s que la gestión académica, fue calificada por
la lurila del penal como deficiente.

Lo anterior se fundamento en lo desgrito por el Legislador en el artículo 101 del Código
Peniíetíciano y carcelario cuando señala.' El Juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del irabap, la educación o la enseñanza ae que trata la
presente ley. En asta evaluación de cottsidersrá Igualmente la conducta del

KAmaludidat
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Interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención .' (negrillas fuera de te^doj.

Asi las cosas, no se le redimirá pena por las seis horas estudiadas durante ei mes de
noviembre de 2022. al ser calificada su geslrón como deíicienle.

Finalmente, resalta el Despacho que, si bien el penal allegó los cerlilícados de cómputo
18495609 donde se descnben las horas estudiadas por el penado durante los meses
de enero, lebrero y marzo de 2022 y, 16507651 que descnbe las horas estudiadas
durante el mes de abril del mismo año, estas horas ya fueron tenidas en cuenta por el
Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bucaramanga, al
momento de redimirlo pena al señor JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, en
auto proferido ei 25 de julio de 2022^'.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA el periodo de 79.5 dias, descontados por razón de las
actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimirte pena al condenado, por las horas estudiadas
durante el me.? de noviembre de 2022. por las razones expuestas en la parte motiva de
este auto.

TERCERO.- A Iravés del Centro de Servicios, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario, adiuntando copia de este auto, para que haga parte de la ho|a de vida
del condenado JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA. Asi mismo, solicitando la
cartifta biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que oslante hasla la
fecha.

CUWtTO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIfiQUESE Y CÚMPLASE,

Centro ele Servicios Administr.ilivos .iiizqndos dt
Ejecución de Penas y Meciirtas de Sfiaunclíid

En la fecfia NoÜftr'né nnr'^fí'do No.

19 MAR 2024

La anterior pro. 'jo.

íTRN&OeLGAC

JUEZ
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JUZGADO 2^ de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C. Zfí+cG 2c:>7

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. s

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^ ~O 'í- ¿

NOMBRE DE I^ERÑO (PPL):

FIRMA:

k r a// H

TD: 7/t¡¿G/

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

sjy; NO

HUELLA DACTILAR: ["3^1



14/3/24.20:0r Correo: Martha Isabel Culma Soacfia - Outlook

RE: A1147-AI148 DE FEBRERO 23 DE 2024//NOTIFICACiÓN//NúmGro Unico: 11001-31-04-
009-2005-00185-00 Número Interno: (35747) CONDENADO: JAIME ANDRES AREVALQ
PIEDRAHITA Cédula de Ciudadanía: 80792724

Maña Yazmin Cruz Mahecha <mycruzíg)procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 16:39

Para:Martha Isabel Culma Soacba <mculmas@cendoj-ramajudicial,gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 147 de! 23 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado {a) JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 148 del 23 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@Drocuradurla.qov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.rama]udícíal.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 20248:49 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto; AI147-AI148 DE FEBRERO 23 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-31-04-009-2005-00185-00
Número Interno: (35747) CONDENADO; JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA Cédula de Ciudadanía: 80792724

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI147-AI148 DE FEBRERO 23 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Númera Unico: 11001-31-04-009-2005-00185-
00 Número Interno: (35747) CONDENADO; JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA Cédula de Ciudadanía-
80792724

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

https://outíook,office.com/mail/MMkAGMxNTg2ZTMxLW!10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2Mje2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkJAPQaXS5N6r}YPzAQC... 1/2



Correo; Martha Isab^ Culma Soacíia - Outlook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

/. Mía

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen, Si es el destinatano, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
♦**.»*****[vjOTICIA de conformidad***""***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

mtps:/toirtlook.office.com/mail/AAMkAGMxNTg2ZTMxUWMOTMtNDhiYt04VTNkLTk5JTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPOaXS5N61YPzAQC...



judiosi
<onsi^ij Supetw de lí Judicíiu ra

Kepíibüca de Loitwtna
SICCMA

Número Unico 11001-31-04^09-2005-00185-00
Número Inlerno (35747)
CONDENADO: JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA
Cédula üe Ciudadanía: 80792724
DELITO: PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HOMICIDIO
AGRAVADO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA. MEDIA Y MiNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 200

Aulo Intsrloculo'io: 148

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE
BOGOTA O.C.

email eieD25b!@eenaoi.famaiu(iicíal.go>'.co
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (1] 3422S86

Edificio Kaysser

SogotáO.C., febrero veintitrés (23)de dos mil veinlicualro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

Procede el Despacho a resolver la viabilidad de otorgar la libertad condicional al
penado JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA. conforme la documentación
allegada de la penitenciaria y petición por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Noveno Peral del Circuito de esta ciudad, el 12 de diciembre de 2005
profirió sentencia contra JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA Y OTROS,
condenándolo a 310 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechosyfunciones públicas porun lérmmo de diez(15)años, al pago
de daños y perjuicios en forma solidaria y mancumunada. como penalmente
responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACION,
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a quien le fue
negada la suspensión condicionalde la ejecución de la pena.

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Sala Penal,
mediante providencia del 15 ds septiembre de 2006, confirmó la sentenda de
primera instancia.

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 26 de
junio de 2007, inadmitió la demanda de casación presentada por el defensor de la
compañera de causa del condenado (Flor MarinaCepeda), cobrando ejecutoria el
fallo cíxidenatorio, el 27 de jumo del 2007.

Ejecutoriada la senlencia, correspondió ejecutar la pena al Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y Medidas ds Seguridad de esta ciudad, quien avocó
conocimiento el 28 de noviembre de 2007'.

Como el penado fue trasladado al Establecimiento Penitenciario de Cómbila
(Boyaca), mediante auto de lecba 02 de julio de 2008, se dispuso enviar ías
diligencias por competencia a los homólogos de Tunja, donde el Juzgado Primero

• Folio 74 cuariemo 6
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de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, avocó conocimiento el 12 de
noviembre de 2008^.

Posteriormente,al ser trasladado el penado al EstaPlecimiento Penitenciario "La
Pola" de Guaduas (Cundinamarca), el proceso fue remitido por competencia a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Facatativá
(Cundinamarca)', mediante auto del 25 de agosto de 2011, Alli, se avocó
conocimiento el 24 de noviembre del mismo año".

Revisado el expediente, se pudo establecer que, AREVALO PIEDRAHITA,
descontaba pena desde el 25 de septiembre del 2004, conforme la carlilla
biográfica allegada del penal.

En auto del 15 de febrenj del 2013, el homólogo Oa Facatatívá (Cundinaman:a)
indicó lasredenciones reconocidas hasta esa fecha, dentro del presente radicado
lasque coinciden conel registro de lacarilla biográfica:

• Auto del 31 deenero del 2008, Juzgado 06de Ejecución dePenas yMedidas
de Seguridad de Bogotá, redimió 2&dias^

• Aulo del 06 de octubre del 2010, Juzgado 01 de Ejecución de Penas y
Medidasde Seguridad de Tunja, redimió 06 meses, 01 día®.

• Auto del 04 de agosto del 2011, Juzgado 01 de Ejecución fle Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja. redimió06 meses. 2.5 dias.'

• Auto del 23de enero del 2012, Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Facatatívá, redimió 02 meses, ISdias®.

• Auto del 18deabrídel 2012, Juzgado de Ejecución dePenasyMedidas de
Seguridad de Facatativa, redimió 04 meses, 02 días'.

• Auto del 08 dejulio del 2013, Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Facatativa, redimió4 meses, 29,75 dias"'

• Auto del08 de julio de 2013. el mismo Juzgado de Facaíativá redimió oena
por 19.5 días"

Para un total de pena redimida de 25 meses. 12.75 días.

Al condenado JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, elJuzgado de Ejecución
de Penas y Medidas de Segundad de Facatatívá Cundinamarca, mediante autodel
15 defebrero de 2013'̂ , leaprobó el beneficio administrativo de hasta 72t>oras.

Posteriormente en providencia del6 de noviembre de 2013". le revocó el beneficio
administrativo de hasta72horas, enatención a quese fugó almomento de disfrutar
de dicho permiso, dándose de baja por fuga el 25 de septiembre de 2013
descontartdo para esa momento 108 meses de manera fisica Debido a que
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AREVAUO PIEDRAHITA no haoia cumpliflo la lotaliflad fle la pena, se reiterócomo
consecueneia. la orden de captura.

Al Regresar lasOiligencias a esta ciudad, el Juzgado Sexto de Ejecución de penas,
reasumió conocimienlo v reiteró la orden de captura''', despactio que
posteriormente, reasigno el proceso por orden de Consejo Seccional de la
Judicatura, Acuerdo CSBTA16-472 del 21 dejunio de 2016 a este Juzgado, donüe
se avocó conocimientoel 23 de agosto del 2016''', ordenando reiterar la orden de
captura que. pesaba pata ese momento en contra de JAIME ANDRES AREVALO
PIEDRAHITA, ante los organismos de control del Hslado.

JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, fue capturado en Medellin el 26 de
agosto de2018 ydejado a disposición de este juzgado aldia siguiente, selegalizó
el procedimiento de captura, y se libró Boleta de Encarcelamiento No. 45 ante el
Director del EstablecimientoCarcelario y Penitenciario de esa ciudad, en el mismo
aulo, se dispuso remitir copia del proceso al homólogo de Medellin (Aníioquia)'',
porser loscompetentes paracontinuar conel conocimiento de lasdiligencias.

Da acuerdo a la información obrante en el expediente, el Juzgado 05 de E)ecuciQn
de Penasy Medidas de Segundad de Bucaramanga, avocó conocimiento el 24de
sepüembre del2019, porencontrase tí penado para esa momento, detenido en la
Cárcel yPenitenciario ae Alta yMe0iaf\3 Segundad deGirón", despactio quedicto
tas siguientes actuaciones,

-Auloclel26dG rioviembre del 2019, Negóal penado la rebaja de pena de que trata
el articulo 70 de la Ley975 de 2005.

- Auto del 13 de mayo del 2020, Negó al penado la Libertad Condicional.

-Auto(ielÓI de juniodel 2020, Negó al penado la sustitución de la pena de prisión
por la pilsión domiciliaria. Negativa que reitera enauto del 28dejulio del 2020,

-Auto del03 de septiembre del2020, resolvió noreponereí autocírtendado el01 de
junio d^ 2020. en el que resolvió negar la concesión de la prisión domíoliaria y
conceder el reourso de ap^ación ante el juez de conocimiento.

-Aulo del 10 de noviembre del 2020. Negó al penado la sustitución de la pena de
prisión por laprisión domiciliaria, yaceptó eldesistimiento del recurso de apelación
presentado contra el proveídodel 01 de juniodel 2020,

- Autodel 25 de marzo del 2021, Negó al penado la Libertad Condicional, y dedaró
Desierto el recursointerpuesto contra el autodel 10 de noviembre del 2020,

- Auto del10de mayo del2021, resolvió reponer el auto del 25de marzo del2021,
concediendo en su lugar el recurso deApelación, contraelautodel 10de noviembre
del 2020, Elcual lúe confirmado en providencia del 02 de agosto dd 2021. porel
Juzgado 36 Penal delCircuito conFunción de Conocimiento de esta ciudad,

-Autosdel04 deenero, 13demayo, 25de julio del2022, Negó alpenadolaLiberlad
Condicional.
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" Folio 186 ídem
i''Fnlio3B2ldem

Documento 04 cuaderno 1 One Drive

Supptior>kUfucficafurd

Scpúbiicade CcÍofnH«

Auto de) 25 de julio del 2022, Negó al penado la Libertad Condicional, decisión q^
fue confirmada por elTribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, el20
de enero 2023,

El homologo 05 deBucaramanga. le reconoció lassiguientes redenwones deperva:

. Auto del 11 de febrero del2020, redención por15días".

. Auto del 13deabrüdel2020, redención por 11 dias".
• Auto del 27deabril del 2020, redención por 3 meses 4días'",
• Aulo del 28 de julio del 2020, redención por 226 días". (En auto «tet

26/01/2021, dejósin efectoesta providencia").
• Auto del10de noviembre del2020, redención por29días'''-
. Auto del26de enerodel 2021. redención por186días. '̂
. Aulo del25de marzo del2021, redención por31 días",
. Aulo del04de enero del2022, redención por92días^.
. Auto del 13demayo del 2022, redención por 40.5 días".
. Auto del 26 dejulio del 2022, redención por 40.5 días".

Para untotal de penaredimida de 17meses.29días.

Finalmente, en aulo del 17 de feteefo del 2023, dispuso el homólogo de
Bucaramanga, remitir elexpediente a los juzgados deesta ciudad, por encontrase
detenido elPPL enelCtunplejo Carcelario yPenitenciario con Alia, Media yMínima
Segundad de Bogotá, razón por la cual, el 13 de septiembre de 2023, este
Despacho, reasuniió eonocimienmto para continuar con la vigilancia de la pena,

- Con fundamento endocumentación allegada por el Responsable del Grupo
deGestión dela COBOG PICOTA, medíanle aulo delafetíia, febrero 23de
2024. esteDespacho !eredimió pena alcondenado, por 79.5 días.

Asi iascosas, setiene que a lafecha, a JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA,
se lehareconocido redención de pena por untotal de46meses. 1.25 dias.

El Complejo Carcelario y Penitenciario, allegó igualmente, cartilla biogréfte^
cerlificados de cómputo y conducta, concepto favorable para eventual libertad
condicional- Por su parte el penado ha venido insislienao en si subrogado, al
considerar que reúne los requisitos para ello.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

El inciso 3° del articulo 29 de la Consbtución Política. esablBce como
judicial lafavorabilidad bajo la premisa general según lacual,

ispocumenlo I.Scuaderno 1 ejecuciónBucaramanga One Dnve
Doctumento 20 iíieni
Doaimcmtj 26 ídem

" Documento idcni
'-folio 196coinpleinemos 1 de buc-sramanga

Folio 78 complementos OI
" Folii) 203 iclein

Kolío 247 ídem

!'< Documento Q3 cuaderno 3«íccucion de ptrvas de Bucaramanga One Drive
I>onjmento 18 ídem

" Doramenui 34 idem
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'En melena penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se
aplicará cíe preferencia a la reslñcliva o desfavorable "

Frente al alcance y eonlenido del refetiflo pnncipio, la Corte ConsStueional en
sentencia C-592 ae 2005 puntualizó.

'El principio de favoraOilitíad constituye un elemento fundamental del <fe£)/(Jo
proceso que no puede desconocerse Elcarácter imperativo del inciso segundo del
articulo 29 de la Carta no deja duda al respectó Asi, en el caso de sucesión de
leyesen el tiempo, si lanuevaleyes desfavorable en relación conla deiogada.ésta
será ¡a que se siga aplicando a todos ios hechos delictivos que se cometieron
durante su vigencia, que es loque la doctrina denomina ultractividad de la ley. La
retroactividad, por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene
previsiones más favorables que las contempladas en la ley que deroga, la nueva
ley se aplicará a los /recios delictivos ocurridos con interioridad a su vigencia.
Sobre estepunto debela Corte señalarquetratándose de laaplicación delprincipio
de lavorabilidad en materia penal, no cabe hacer distinción entre normas
sustantivas y normas procesales, pues el texto constitucional no establece
diferencia algunaquepermita un tratodffefente para las normasprtx^esales'

Esbozadoel principio de favborahilidad, tenemosque el articulo 64 de la ley599 de
2000, señalaba'

"ARTICULO 64. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena
privativa de la liberlsd, cuando haya cumplido las tres quintas parles de la condena,
siempreque de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez
deducir, inotivaüamerjte, que no existe necesidad para continuar con la ejecuciai
de la pena.

Wo podrá negarse el beneficio de la lit>ertad condicional atendiendo a las
circunstancias y antecedentes tenidos en cuentapara la dos-ficación de la pena.

Elperiodo de pruefcaseré el que faltepara el cumplimiento total de la condena".

Con la entrada en vigenda de la Ley1709 del 20 de enero de 2014, la citada norma
fueobjetode modificación, previéndose en el nuevotexto losiguiente.

"Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley599 de 2000el cualquedará así:

Articulo S4. Libertad candicional. El Juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada apena privativa de ¡a libertad cuando fiaya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Quela persona ftaya cumplidolas tres quintas (3/5)partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y compofíam/en/o durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión perrrtita suponer
fundadamente que no emste necesidad de continuar con la ejecución
de la pena
3. Que demuestre arraigo faniiiiai y soaal
Corresponde al juez compeíeníe para conreiíer la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuaaán,
la existencia o inexistencia del arraigo.

Suprhop lie U fudic«tt]rd
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o el aseguramiento del pago de la indemnización mediente
garantía personal, real, bancana o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falle para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período deprueba. Cuando estesea inferior a tresaños, eljuezpodré
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesarto. •

En este orden de ideas se erige con evidencia, que la normativa señaladaen ei
articulo 64delaley 599 de2000, original, comporta una serie deexigencias mucho
más benéficas para los condenados que pretendan acceder al subrogado de la
libertad condicional, nótese que el quantum exigido como presupuesto objetivo,
corresponde si mismo, esto es el cumplimiento de las Eres quintas (3/5¡ partes de
lapena infligida por el juez tallador, sin embargo, alli no seexige la v^oración previa
de laconducta punible, se debe mirar laconducta observada por elpenado, durante
el tiempo que ha permanecido en cautiverio.

Asi lascosas, evidente resulta entonces que alexistir variación en algunas delas
exigencias para acceder alsustituto de la libertad condicional, necesarioresultadar
aplicflción. en virtud delprincipio de favorabilidad porultractividad. si enunciado en
el artículo S4 de la Ley 599 de 2000, ofiginano, es decir, sin la aplicación delas
modificaciones de que hasido objeto, por eltránsito de leyes.

Asi mismo, el articulo 471 de la Ley 90B de 20U4 establece que," El condenado que
se hallare enlascircunstancias previstas enelCódigo Penal podrá solicitar aljuez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañandola resolución favorable delconsejode disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelano, copia de la cartilla biográfica ylos
demás documentos que prueben los requisitos exjgidos ar elCódigo Penal, los que
deberán serentregados a más lardar dentro delos tres ¡3) días siguientes....'.

Contome a lo descrito normativa y jurisprudencialmente, para el caso que nos
ocupa, se tienequemedianteoficio No. 113-COBOG-AJUR-1407del 12de octubre
de 2023, el Compleio Carcelario y Penitenciario de Bogotá, remitió Resolución No.
6007 del 12 de octubre de 2023, profenda por el Consejo de Disciplina del
mencionado centro de reclusión, en la cual conceptúa favorahlemento conrelación
a la concesión del mecanismo de libertad condicional a JAIME ANDRES
AREVALO PIEORAHITA.

Asi mismo, se allega cartilla biográfica del condenado, ta que da cuenta del
comportamienlo mostrado porel penado, talcomose observaen ladocumentación
aportada.

Respecto del cumplimiento de la pena, encuentra este Despacho que se viene
vigilando dentro de este proceso la pena de 310 meses de prisión, impuesta a
JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, donde las tres quintas parles SQuivalen
a 186 meses,

Al punto, se evidencia queporrazón de estaactuación JAIME ANDRES AREVALO
PIEDRAHITA. ha estado pnvado de la libertad en dos oportunidades, la pnmera,
desde al24 de septiembre de 2004, cuando se hizo electiva laorden do detención^
hasta el 25 de septiembre de 2013. cuando fue dado debaja por el Inpec al haberse
evadido durante el disfrute de permiso de 72 horas. Es decir que para aquél
momento, descomo 108 meses delapena deprisión impuesta (9 años). Ahora
viene privado de la libertad nuevamente por cuenta de este proceso, ctesde el 26
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de agostode 2018, cuandose hizo efectiva la urdend«captura librada en su contra
para la terminación de cumptimiento de pena, lo que indica que.al dia de hoy, en
esta segundaoportunidad, tía descontado 65 meses, 28 dtas-

Confofme lo anlenormente descrito, tenemos que JAIME ANDRES AREVALO
PIEDRAHfTA, ha cumplidoal dia de hoy,de maneta física, un total de 173 meses,
2S días,

Dicho lapsode tiempo, üet» incrementarse en 46 meses, 1.25días, conocasióna
las redenciones de pena reconocidas en las presentes diligencias. En
consecuencia, se observa que a la fecha, JAIME MiDRES AREVU.0
PIEDRAHITA, ha descontado un gran total de 219 meses, 29,25 días,
cumpliéndose asi con el aspecto objetivo.

Asi las cosas, procede el Estrado a adelantar el juido que a estos funcionarios
compete, conforme a laley aplicable alcaso y,quetienecomo finalidad especifica,
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, a partir del
comportamiento carcelario del concienado y que, se enmarca en el presupuesto
subjetivo contenido en el articulo 64 invocado.

En cuanto a esa exigibilidad, aparece que si bien la mayor parle del tiempo que,
JAIME ANDRES AREVALO PIEDR^WA ha permanecido privado de la libertad
en establecimiento carcelario, su conducía ha sido calificada como buena y
ejemplar, también loes que. duranteel periodo comprendido entreel 19 de febrero
yel 18de agosto de20^2. suconducta fuecalificada como mala y regular, además
de haber sido saríoionado con pérdida de redención Oe pena conforme fallo 156-
299 02/05/2012, s^ún se extracta de la cartilla biográfica allegada.

Asi misnw, no puede perderse de vista que, JMME ANDRES AREVALO
PIEDRAHITA evadió el cumplimiento de la pena de prisión, aprovechando la
confianza depositada en él, al habersele concedido el pennisoadministrativo para
quesalera del Establecimiento Penitenciario, sinvigilancia, hasta por72 horas, al
punto que este comportamiento, llevó a que fuera dado de baja en el
Establecimiento Penitenciario de Guaduas, librando orden de captura para Que
terminarade cumplir su pena de prisión y compulsando cc^iiaspara ser investigado
por el delito de fuga de presos, compulsa que a la postre llevó a que, fuera
condenado porel Juzgado Promiscuo del Circuito de Guaduas. Cundinamarca, el
26 de mayo de 2020, a la pena de 24 meses de prisión.

El comportamiento asumido por el penado durante su cautiverio, deja entreverel
desinteres y poca voluntad que ha tenido con el cumplimiento de las órdenes
judiciales proferidas en su proceso. Al punto que.como se plasmó anteriormente, al
ser beneficiado con el permiso administrativo para salir del centro de reclusión hasta
por72horas, sinvigilancia, aprovecho laoportunidad paraevadirse voluntariamente
delcumplimiento de su condenay permanecer en talestado porcinco años, hasta
cuando las autoridades policivas, lograron su captura para obligarlo a continuar
cumpliendo con la pena de pnsión que le fue impuesta por autoridad judicial
competenta, al hallarlo responsable da los delitos de homicidio y porle ilegal de

Para que proceda elsubrogado de la libertad condiciona), el agraciado nosotodetje
haber cumplido un determinado monto de la pena de prisión impuesta, sino que
además, debe demosffar que su comportamiento durante la ejecución de su pena
ha sidoeladecuado, alpuntoque permita inferir que se ha resoclalizado yque está
listo para insertarse en la sociedad.

Ráma )udicuJ
Censan StqTenor dgU hjdtraru^a

R^púbUcs de

Para el caso, si Bien JAJME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA ha descontadolas
tres quintas partes de la pena de prisión que le fue impuesta en autos, su
comportamiento no ha sido el mejor durartte su cautiverio, se reitera, ademas de
haber tenido mala yregular conducta durante un periodo ele tiempo, para elmesde
septiembre de 2013, cuando Salió adisfrutar del permiso administrativo de 72 horas,
incumplió la obligación de regresar al penal para continuar cumpliendo su pena.
Evadió su obligación, hasta el puntode tener que librársele orden de captura, laq^
se hiM efectiva tan solo enelmes deagosto de2018, en laciudad de Medellin, Es
decir que, AREVALO PIEDRAHITA, nunca tuvo lavoluntad de terminar decumplir
su pena de prisión, hubo deottllgársele a través de laorden decaptura.

Asi las cosas, a pesar que. después de ser recaplurado, su conducta ha sido
calificada como buena y ejemplar al interior de iosestabiecimienlo penitenciarios
donde ha permanecido, el Despacho no encuentra aún procedente otorgárle el
beneficio pretendido, al Infenr que el penado notiene clarostosfines que persigue
la penade prisión que le fue impuesta yque, se hacenecesario que permanezca
en prisión intramural, para lograr su verciaiíera resocialización.

Como lo refino ensegunda instancia laSala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bucaramanga, al conocer la alzada interpuesta contra la negativa del
subrogado,". ..que aconte con laiiinspnxiencia de laCorte Suprema deJusticia, el
modo en que se ha Oesarrollado el proceso de resocialización del conaenado es
unode los factores a teneren cuenta en el estudio de las solicitudes de «Seriad
condicional, que no puede incluir solamente el análisis realnado por el
establecimiento dereclusiánpara emitir concepto lavorable, elcual hacaiiricado la
conducta del recunwife como buena, sino el comportamiento de Arévalo
Piedrahita durante la totalidad de su privación de la libertad, que como se dijo
estuvo intemimpida por un periodo de 5 años ante la evasión voluntaria del
sentenciado y. recientemente estarla retomando en virtud de la electividad de la
ordende capturaemitida por la autoridad judicial.

Nótese que elórgano decierra delajusticia penal ensede detutela, haconsiderado
que la valoración de circunstancias como la que se censura en este asunto
descansa sobre criterios de interpretación razonabíe, asi lo determinó en la
providencia STP16431-2022. RAD. 12746S, donde seestudió la censura formulada
contra las decisioiws que negaron la libertad condiciona/, considerando que &
proceso de resocialización quedó en entredicho al ser revocada la pnsión
aomiciliaria, porincumplimiento delasobligaciones, lo queenestecasoocurrió por
laevasión de laobligación de retomar alpenal después de disfaitar del beneffcro
administrativo de hasta 72 horas de permiso.

Asi pues, seinsiste, no pase desapercibido para esta Colegiatura que elpenado ha
asumido una buena actitud enelcentro dereclusión buscando suprogreso personal
a través de las labores educativas, esto durante el escaso tiempo que ha
transcurndo desde su ulterior captura (53 meses), empero la gravedad de las
conductas por las cuales fue condenado y la situación referida no ofrecen un
pronóstico positvo de su proceso de resocialización . en el entendido que no
permiten asumir que no existe necesidad de conlfnuar con ei tratamiento
penllencieno, por elcontrario, sudesidia frente alpoder punitivo del estado impone
que continúe purgando la pena enel centro carcelario dispuesto por elINPEC '

Lo analizado por la segunda instancia en auto que confirmó lanegativa do libertad
condicional para el penado, no havariado, pues a pesar que el penado haoptado
por mantener buena conducta en esta segunda oportunidad en que ha estado
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privación de libenad, lo cierto es que. por el poco tiempo que ha transcurrido, aún
no se puede concluir que ya se encuentra listo para insertarse en la comunidad, con
el ánimo de cumplir con las obligaciones que implicaría el otorgamiento de un
subrogado como el que pretende.

Por todo lo anterior encuenlrH el Despacho la necesidad que JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA continúe purgando su pena de prisión en establecimiento
penitenciario, con ia esperanza de lograr su verdadera resocialización y poder
depositar nuevamente en él la confianza que anieriormente defraudó.

Enconsecuencia, se negará et subrogado de la libertadcondicional al penado,íjaisn
por et conlrafio, deberá continuar cumpliendo su pena de prisión en sf
establecimiento penitenciario que disponga el INPEC.

En mérito de lo expuesto, el JUZQADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de LA LIBERTAD CONDICIONAL a JAIME
ANDRES AREVALO PIEDRAHITA, por las razones expuestas en la parte motiva
de este fallo

SEGUNDO-- A través del Centro de Servicios, envíese copla de esta decisión si
centro Penitenciario donde se Halla JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA a
fin de que repoe en su hoja de vida.

TERCERO.- Contra este proveído proceden los recursos ds ley.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

hDELGjdSO ——

Centro ele Servicios Admimslrativos .luzgados de
Ejecuc.on de Penas yMed.das de Sec,uridad

En la fecha porEstado No,

19 MAR 202^

La anterior pro..-ci.^.a

El Secretarle
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C,

PABELLÓN 7

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION:

1.1.^ OTRO

FECHA DE AUTO: 2-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DÉ INTE^O (PFL): Q(rnC

FIRMA:

y. mmiÁ

TD: UOIOI

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELUÍ DACTILAR:



14/3/24, 20:07 Correo; Marttia Isabel Culma Soacfia - Outlaok

RE: AI147-AI148 DE FEBRERO 23 DE 2024//NOTiFICACIÓN//Número Unico: 11001-31-04-
009-2005-00185-00 Número Interno: (35747) CONDENADO: JAIME ANDRES AREVALO
PiEDRAHITA Cédula de Ciudadanía: 80792724

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 13/03/2024 16:39

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcuImas@cendqj.ramajudidal.gov,co>

Hoy 13de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 147 del 23 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá; figurando como condenado (a) JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 148 del 23 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JAIME ANDRES
AREVALO PIEDRAHITA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: IVlartha Isabel Culma Soacha <mculmas(5)cendoJ.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 8:49 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: AI147-AI148 DE FEBRERO 23 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-31-04-009-2005-00185-00
Número Interno: (35747) CONDENADO: JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA Cédula de Ciudadanía: 80792724

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interiocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI147-AI148 DE FEBRERO 23 DE 2024//NOT1FICACIÓN//Número Unico: 11001-31-04-009-2005-00185-
00 Número Interno: (35747) CONDENADO: JAIME ANDRES AREVALO PIEDRAHITA Cédula de Ciudadanía:
80792724

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

httDS.//ou«ool<.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNt<LTk52Tg2MjE2NzcwygAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAQC... 1/2



14/3/24, 20:07 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outl^

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

LMú

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destir^atario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*,*.***«**jvjOTICIA DE CONFORMIDAD*********" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hUps://outloofe.office.com/matl/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNOhiYi04>TNkLTk5ZTg2MiE2N2cwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAQC.. 2/2
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Número Untco: 11001-60-00-017-2019-14504-00

Número Interno (55206)
CONDENADO: LUZ ALBA GIL

Cédula de Crudartanía 23702485

DELITO: FASRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 137B N* 157.«5 DEL
BARRIO SANTA RITA • SUBA TELEFONO 3187406226- Correo;
Iuzalba8103aamail.com

LEY 906 DE 2004
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REPUBLICA OE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

em.i I pfro7fiM;Si^ftnc1oi.ram^.tid.Ci?»LuQv^cg
Calle 11 No 9.1- 24 VelAíon<^

EdiHciO Kayseer

Bogotá D.C. febrero veinte (20) Oe dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISION

Al despacho se ensuenlran las presentes diligencias oDn el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de LUZ ALBA GIL. conforme la
docum«>ntación enviada del percal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Cincuenta y Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 30 de julio de 2021, condenó a LUZALBA
GIL, a la pena principa! de 54 meses de pnsión. a la accesoria ds privación del
derectio a la tenencia y porte de armas por el termino de 8 meses y la inhabililación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo de S años, como
penaimenle responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecuciún de la pena y concediéndole el
beneficio de prisión domiciliaria.

La penada suscribió diligencia de compromiso el 24 de agosto de 2021 y en la
misma fecha se libró la Boleta de Prisión domiciliaria.

Se avocó conocimienloel 17 de septiembre de 2021, se informó a las partes y al
establecimienlo penitenciario pata que nos allegara la documentación que reposara
en su tioja de vida.

CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó los sigjientes documentos para
efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por LUZALBA GIL,
así:

Kjt:\Ajud>cul
S)jperror de U |ud

Rí^ubJica de Cnlombij

CERTIFICADO

19108222

f 2 í- ^

PERIODO

Octubre de 2023

TOTAL:

SIGCMA

H/

Trabajo
168

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan Im
respectivas oertifrcaaones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las acias
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada en su
domicilio, calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniendose asi los
requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

Elarticulo 4?>4 del Códigode Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
eiecucón de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudioy enseñanza da conformidad a loprevistopor ^ CódigoPenitenciano
y Carcelario.

Establece el articulo 32 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo B Jtiez de eiecudóii de penss y
medidas de seguridad concederá la redenaór) de pena por trabajo a los
condenados a pena privaliva de la libertad.

A los deteriidos y a los condenados se les abonara un día üe reclusión por dos
días de freüayo. Para esíos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Lay 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LUZ ALBA GIL le representan descuentosde pena de
10.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ ALBA GIL,
locta vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo
desplegado por la implicada, sino también certificadones sobre su desempeño en
tales actividades y sottre la conduoa otjservada en su domicaio.

Por lo antenor se cumplen los presupuestos para efectuar ei reconocimienlo del caso,
lo que así se tiara mediante este proveído.

Es de Indicar que en el certificado N°19108222, tambiénse registraron los meses de
noviembre con Otioras y diciembre del 2023, reportando 152 horas laboradas, siendo
su calificación determinada como deficiente durante el mes de noviembre y
sobresaliente durante el mes de diciembre.

Sinembargo, el Despacho se abstendráde redimir pena porlas 152horas trabajadas
durante el mes de diciembre de 2023, en atención a que nose adjuntócertificación Oe
conducta durante dicho mes.

En consecuencia, se solicitaré a la oficina jurídica, allegue al Juzgado lo
antes posible, la certificación de conducta de LUZ ALBA GIL, correspondiente
al mes de diciembre de 2023, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena porlas
horas laboradas durante dicho mes.
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Por lo tireverrenis expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZALBA
GIL el periodo de 10.5 días, descontados por razón de las actividades laljwaies
desarrolladas, be conformidad a tas certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.-ABSTENERSE de redimirpena por las horas trabapdas durante ©I mes
tía diciembre de 2023, por las razones e)^estasen la parte motiva tie este auto.

TERCERO.- A b^vés del Centro de Sen/icios Administrativos, oficiara la Cárcel y
Penitenciaria con AltayMediana Segundad para Mujeresde Bogotá, adjuntando copia
de este auto, para que tiaga pane de la hoja de vida de la condenada LUZALBA GIL.
Asi mismo, solicitando se allegue al Juagado, certificado de conducta correspondiente
al mes de diciembre fle 2023.

CUARTO,- Conira la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

ELGADO



Rama Judicial
Conii^ Superior de U (udiratura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No._^ Numero Interno: 5^20^ Tipo de actuación: Alo'XvJkx\o&iWio No._Í^.
^ - -—-— * \_4 ^ CA.%^ L U4.

Fecha Actuación: 2Ú. /
Nombre completo del notificado:
Número de identificación: Teléft
Fecha de notificación; ^ / ^</ Recibe copia de a
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: ^
Correo electrónico: —
Observaciones:

^/Áa
^¿5_5 Teléfono(s): Cfi y¿^c>
Recibe copia de actuación: Si; ^^No:^^



18/3/24.17:09 Correo: Mart^a Isabel Cuims Soacha - OutíocA

RE: Al 130- Al 131 DE 20-02-2024//NOTIF1CACION //Número Unico: 11001-60-00-017-

2019-14504-00 Número Interno; (55206) CONDENADO: LUZ ALBA GIL Cédula de
Ciudadanía: 23702485

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 18/03/2024 16:3á

Para:Mariha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Hoy 18 de marzo de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 130 det 20 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUZ ALBA GIL

Hoy 18 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 131 del 20 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado {a) LUZ ALBA GIL

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

m Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj,ramajudicial-gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 3:03 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al 130- Al 131 DE 20-02-2024//NOTIFICACION //Número Unico; 11001-60-00-017-2019-14504-00

Número Interno: (55205) CONDENADO: LUZ ALBA GIL Cédula de Ciudadanía: 23702485

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia de los Autos Interlocutorios dei asunto para su respectiva notificación.

Al 130- Al 131 DE 20-02-2024//NOTIFICACION //Número Único: 11001-60-00-017-2019-14504-00
Número Interno: (55206) CONDENADO: LUZ ALBA GIL Cédula de Ciudadanía: 23702485

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial ce

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y le recibió por error comun'quelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier caoia que pueda tener del misrro. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la in-ormación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

https.//outf0Ok.ofrice.com/mail'id/AAQKAGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDhjYi04YTNt<LT(c5ZTg2VljE2NzcwYgAOAH5srtR6l%2B7FCh738anevU5O%3D



1S/3<'24, 17:09 Correo: Martfia Isabel Culma Soacha - Outtook

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
de conformidad—— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hieps://outlOOk.officé.com/maif/ld;AAQkAGMxNTgzZTMxLW110TMtNOhjYi04YTNkLTJ<5ZTg2MJE2NzcwYgAQAHSsnR6l%2B7FCh738an6vU5Q%3D 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-017-2019-14504'00
Número Interno: (55206)
CONDENADO; LUZ ALBA GIL

Cédula de Ciudadanía" 23702485
DELITO; FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 137B N" 157-65 DEL
BARRIO SANTA RITA - SUBA. TELEFONO 3187406226. Correo;
lutalba8103@Qmail.eom

LEY 906 DE 2004

Auto Interiocutorio' 131

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email oicp25btlSicendoi-ram3Íudii:ial-QOv.cQ
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veinte (20) da dos milveinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacfto a pronunciarse respecto de la Libettad Condicional efe la
condenada LUZ ALBA GIL. conforme petición por ella elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO de Bogotá, mediante sentencia fechada el 30 üe julio de 2021,
conder)ó a LUZ ALBA GIL. a la pena principal de 54 meses de prisión, a ta accesoria
de privación del derecho a la tenencia y porta de armas por el lermmo ds 6 meses
y la infiabilitación para el ejerciciode derechos y funciones publicas por un periodo
de 5 años, comopenalmente responsable deldelito de FABRICACIÓN, TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARfvlAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O
MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
concediéndole el beneficio de prisión domiciliaria.

Se avocó conocimiento el 17 de septiembre de 2021, se informó a las partes y al
establecimiento penitenciarlo para QUe nos allegara la documentación que reposara
en su lioja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUZ ALBAQiL, ha estado pnvada de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 24 de agosto del 2021, hasta la fedia.

Se le han reconoddo las siguientes redenciones de pena:

• Auto 24 de octubre del 2022. se le redimió 29 días.
• Auto 13 de marzo del 2023 se le redimió 22 dias.

• Auto 11 de mayo del 2023. se le redimió 30.5 dias.
• Auto 06 de julio del 2023. se le redimió 19.5 días.
• Auto 27 de sepliembre del 2023. se le redimió 21 dias.
• Auto 31 de enero ds 2024, se le redimió pena por 10.5 dias
• Auto 20 de febrero de 2024, se le redimió pena pO' 10.5 días

Ram»iudktai
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Para un total de tiempo redimido de 04 meses, 23 dias.

El juzgado fallador le concedió a LUZ ALBA GIL ta prisión domiciliaria de
conformidad con el articulo 38 B del C.P., la penada suscribí diligencia de
compromiso el 24 de agosto de 2021 y en la misma fecha se libró la Boleta de
Prisión domiciliaria.

CONSIDERAaONES DEL DESPACHO

Elarticulo 64del código penal, modificado porel articulo 30 de la lev1709de 2014.
aplicable al caso que nos ocupa, señala.

'Liberlad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducíspunible, co/icettefá
la liberlad condicionala lapersona condenada a pena privativade la Hbertad cuando
haya cumplido con los s/gi//enfes requisitos:

1. Que la persona tiaya cumplido las tres quintas ¡3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comporíamiento durante el íraíam/enfó

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe nec.esidíKl de confínusr la ejecución de la pena.

3. Oue demuestre arraigo familiar y social.

CofTespon<fe al juez competentepara conceder la liberlad condicional establecer,
con lodos las elemenlos de prueba allegados a la actuación, la ejíistencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía peisonal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte paro el cumpf/mienro de la pena se tendrá como penado de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el¡uezpodraaumentarlo hasta en otro
tanto igual, de consiOerarío necesario."

Además debe lenerse en cuenta que el articulo 471 del Código de Procedimiento
Penal,reglamenta que la solicitud elevadaen (al sentido, debe iracompañadade te
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Codigo Penal,

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación fisica de la libertad por la condenado LUZ ALBA GIL, más el tiempo
reconocido por redención de pena, un guarismo de 34 meses, 19 dias, en tanto que
la pena de prisión impuesta, como ya se ha dicho fue de 54 meses de prisión, lo que
nos indica que para conceder la libertad condicional, so debe haber cumplido por
partedelenjuiciado las tres quintas (3/5) partes de lapena, talycomolodisponeel
articulo64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014,
que frente a este caso corresponde a 32 meses. 12 dias. Es decirque, para el caso
que nos ocupa la señora GILtiene cumplidoeste requisito.

No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
conceptofavorable de la penitenciaria que vigila el cumplimiento do la pena de la
condenada, siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.
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Así las cosas, se negara la libertad condicional a LUZALBA GIL. No obstante se
oPiciará a la Cárcel y Penjtenciaria con Alia y medianaSegundad para Mujeres de
Bogotá, para que en el lérmino de ladistancia se emita yallegueconceptosobre la
convGnrencia de otorgar la libertad conüicionsl a la penada, Asi mismo para que.
envíe la cartilla biográfica, certificadosde cómputo y conducta, para poder contar
con herramientas que permitan hacer el análisis correspondiente y resolver la
situación de la señora LUZ ALBA. Igualmente, se allegue a la brevedad, la
información sotjreel control de las visitas al lugartJel domicilio de la penada.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a la señora LUZ ALBA GIL, e( beneficio de Libertad
condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este faflo.

SEGUNDO: Por el centro de servicios administrativos, envíese copla de esta decisión
a la Cárcel y penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogolá,
para que obre dentro de la hoja de vida de la penada LUZ ALBA GIL.

TERCERO.- REQUIERASE a la Caree) y Penitenciaria con Alta y media Seguridad
para Mujeres de Bogotá, se emita y envíe a este Despacho concepto sobre la
conveniencia de otorgarla |it>enad condicional a la señora LUZ ALBA GIL; asi mismo
envíe la cartilla biográfica, certificaciones de conducta y cómputo que obren en su
hoja de vida,lo que se hará a través del Centro de Servicios, igualmenle, se allegue
a la brevedad, la información sobre el control de las visitas al lugar del domicilio de
la penada

CUARTO.- Contraesla providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

ue Ley. _ n, | I I m - .

, En la fecha Notífi-^né norEstadoNo.

ítl RIANO-DELG
JUEZ

19 MAR 2024

La anterior

Fi f^acretario-



Judicial
Confio Superior \ie Id^udicatu»

República d« Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

AtAo tifio No.Juzgado No. ^ Numero Interno: :a5¿0é Tipo de actuación: \oco
Fecha Actuación: 3C) ITÚ>l7m
Nombre completo del notificado; / ft ? í^¡¡^
Número de identificación: l'b "7-0 '2-^/9 ^ Teléfono(s); *3 >-8 ^
Fecha de notificación: ^3= ¡ JXM- Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: )C
Correo electrónico:

Observaciones:



18/3/24,17;09 Correo: Martha Isaoel Cuima Soacha - OutteoH

RE: Al 130- Al 131.DE 20-02-2024//NOTIFICACION //Número Unico; 11001-60-00-017-

2019-14504-00 Número Interno: (55206) CONDENADO; LUZ ALBA GIL Cédula de
Ciudadanía: 23702485

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Lun 18/Ü3/2024 16:33

PararMartha Isabel Culma Soacha <mculmasí§'cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Hoy 18 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 130 del 20 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUZ ALBA GIL

Hoy 18 de marzo de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 131 del 20 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUZ ALBA GIL

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 3:03 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al 130- Al 131 DE 20-02-2024//NOTIFICACIOM //Número Unico: 11001-50-00-017-2019-14504-00

Número Interno: (55206) CONDENADO; LUZ ALBA GIL Cédula de Ciudadanía: 23702485

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia de los Autos Interlocutorios del asunto para su respectiva notificación.

Al 130- Al 131 DE 20-02-2024//NOTÍFICACION //Número Único: 11001-60-00-017-2019-14504-00
Número Interno: (55206) CONDENADO: LUZ ALBA GIL Cédula de Ciudadanía: 23702485

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial oe

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió oor error comuriqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. S; no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y tocas las que le apliquen. Ss es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la in-ormación oe este rnensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,

hltps;//outlooR.office.com/mail/icl/AAQkAGMxNTg2ZTMxLWMOTMlNDfijYi04VTNl<LTk52Tg2MjE2N2CwYgAQAH5siiR6l%2B7FOi738anevU5Q%3D



18/3,24, 17:09 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo.como un archivo digital,
*******''**NOTICIA DE CONFORMIDAD*'*'"****''* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sóio puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohioido.
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